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Entidad

Fecha

MODALIDAD DE 

REGISTRO

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO RESPONSABLE ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD 

DE MEDIDA
META

ACTIVIDADES / FECHA 

DE TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

AVANCE FÍSICO DE 

EJECUCIÓN A 

DICIEMBRE DE 2020

DESCRIPCION DEL AVANCE 

DICIEMBRE DE 2020
AUDITORIA ESTADO

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H17D16

Deficiencias en la aplicación de la

potestad sancionatoria, para superar el

incumplimiento a los actos administrativos

emanados por la autoridad ambiental que

otorgan permisos de aprovechamiento

forestal. La ANLA no posee información

de todos los actos administrativos que

otorgan permisos de aprovechamiento

forestal.

Deficiencias y debilidades en el ejercicio

de las funciones misionales y

constitucionales a cargo de la ANLA.

SSLA - Grupo de Caribe - 

Pacífico

Realizar revisión a los permisos de

aprovechamiento forestal, determinando

técnicamente la pertinencia de infomar a

la Oficina Asesora Jurídica de los

expedientes que requieren la aplicación

de la potestad sancionatoria conforme a

las funciones y competencias de la

ANLA.

1. Realizar la revisión de los 21

expedientes activos de permisos de

aprovechamiento forestal y determinar la

procedencia de sugerir la apertura de

procesos sancionatorios, acorde con los

lineamientos de la OAJ. (60%)

2. Remitir memorandos a la Oficina

Asesora Jurídica solicitando la apertura del

proceso sancionatorio de acuerdo con los

resultados de la revisión efectuada. (40%)

Porcentaje de avance de

las actividades definidas
100% 2021/03/31 13

1. Se ha realizado la revisión de 5

expedientes activos de permisos de

aprovechamiento forestal con el fin de

determinar la procedencia de la apertura de

procesos sancionatorios, acorde con los

lineamientos de la OAJ.

Auditoría de Cumplimiento:

Minería de carbón en el

Cesar

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H39D33

Falta de soportes encaminados a hacer

efectivo el cobro y lograr el recaudo

correspondiente, situación que se detecto

en los procesos sancionatorios

mencionados en el informe.

Falta de diligencia en el cumplimiento de

los deberes como funcionarios,

debilidades en el control por parte de los

responsables de los procesos,

deficiencias en los mecanismos de

seguimiento y monitoreo y fallas de

planeación.

Oficina Asesora Jurídica
Hacer mas efectivo el proceso de cobro

y documentar la gestión adelantada.

1. Realizar la investigación de bienes de los 

deudores una vez cada vigencia, a través

de las herramientas habilitadas para tal fin.

2. Revisar y armonizar el Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo de la ANLA con el

Manual de Cartera de FONAM.

3. Recibidos los titulos ejecutivos,

remitidos por el área financiera, se

verifican los requisitos, se numeran los

procesos y se inicia la etapa de cobro

persuasivo.

4. Terminada la etapa de cobro persuasivo

y de acuerdo con el reporte remitido por

financiera en relación con los pagos, se

determina que cartera pasa a la etapa de

cobro coactivo y se expide auto de

apertura.

Porcentaje de avance de

las actividades definidas
100 2021/12/31

Auditoría de Cumplimiento:

Minería de carbón en el

Cesar

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H21

El mecanismo de participación ciudadana

(audiencia pública) para la etapa de

seguimiento, hasta Ia fecha y después de

más de diez (10) meses no se ha

generado, conforme revisión que del

Sistema de Información de Licencias

Ambientales —SILA,

Falta de diligencia y oportunidad por parte

de la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales —ANLA, en la atención de la

solicitud presentada riñe con los principios

de eficacia y celeridad que rigen la función

administrativa.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Medio Magdalena 

Cauca Catatumbo

Realizar una visita técnica con el fin de

constatar la pertinencia de realizar la

convocatoria de audiencia pública en

esta etapa del proyecto

1.Efectuar de visita de seguimiento, 2.

Concepto Técnico y 3. Oficio a los Entes

de Control.

Porcentaje de avance de

las actividades

programadas

100 2021/12/31 20

Se realizo visita a la contingecia con CT

6322 del 14/10/2020 con Acta 372 del

14/10/2020.

Auditoría de Cumplimiento:

Proyecto Hidroeléctrico

Ituango

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H31 

Como resultado de la revisión y análisis de

la información del expediente LAM0232,

denominado Campo Palagua y la

relacionada con las operaciones del

Campo y en el marco de la atención de

denuncias, se evidenciaron los siguientes

hechos: Contaminación de bajos en el

Campo Palagua, Exoneración de

obligaciones, Resolución 074 de 2004

Contaminación de bajos en el Campo

Palagua.

No hay un diagnóstico ambiental

definitivo, en un campo que tiene 33 años

de haberse recibido con varias zonas

contaminada

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Medio Magdalena 

Cauca Catatumbo

Optimizar las herramienta de ANLA para 

generar un documento del estado de la 

Cienaga de Palagua, Socializar, definir 

competencias y generar el segumiento 

que permita tomar acciones que haya 

lugar.

Realizar un analisis multitemporal del 

estado de la ciénaga, Socializar resultados 

del analisis y traslado de comptencias a 

entidades, revisar el PMA y verificar la 

necesidad de modificación vía 

seguimiento, continuidad de los casos en 

proceso sancionatorio y Diseñar en el 

marco del seguimiento una obligación 

encaminada a conocer la calidad del agua y 

del sedimento de la ciénaga.

porcentaje 100 2021/04/05 75

Se emitió oficio 2020185142-2-000 de 21-

oct-20 solicitando mesa de trabajo a la

Corpoboyacá, se emitio CT 7623 del

20201214 acogido mediante AA 12294 de

20201228.

AUDITORIA POLÍTICA

NACIONAL DE

HUMEDALES

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H1

Sobreestimación provis. registrados en la

cta 270103-ADTVAS al cierre 2019 por

$10.520.828.056, sobreestimación gtos

registrados cta 5368-PROV.LITIG.

DEMAN por $27.920.432.841,

sobreestimación en los ingresos

registrados cta 480826-RECUPER por

$8.171.328. Los registros de la provi.

contable debieron afectar la cta de

patrimonio directamente por la fecha en

que se profirió el 1er fallo

No se aplica la Política Contable en

materia de cálculo de provis contable

sobre deman y litigios adoptada, ni los

procedimientos contables de las normas

para Entidades de Gob. para el

reconocimiento y medición del pasivo por

este concepto. Falta de comunicación

entre las áreas que generan información

para registro y el área financiera y

ausencia de mecanismos de control en

este proceso

Oficina Asesora Jurídica

Unificar criterios sobre calificación del

riesgo y provisión contable entre la

Oficina Asesora Juridica y el área

Financiera.

1. Participar en una capacitación de la

ANDJE sobre calificación del riesgo y

provisión contable. (35%), 2. Mesas de

trabajo con el Grupo de Finanzas y

presupuesto mensuales para cotejar la

información sobre calificación del riesgo y

provisión contable (30%) y 3. Modificar los

formatos GF-F-34 Reporte procesos

judiciales y GF-F-45 Conciliación semestral

PJ (35%).

Porcentaje 100 2021/06/30 85

1. Se realizó el curso virtual por parte de la

ANDJE  de provisión contable. 35%

2.Se han adelantado mediante correos

electrónicos mensuales las revisiones de la

calificación del riesgo y provisión contable

correspondiente a los meses de octubre,

noviembre y diciembre. 15%

3. Se modificaron los formatos de reporte

de proceso judiciales y el de Conciliación

prejudiciales el 09 de diciembre de 2020.

35%

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H3D10I1

Además de los reportes inexactos al

Sistema Único de Gestión e Información

Litigiosa, se generan registros que

contravienen las características

cualitativas de la información financiera de

la ANLA, que se aprecian en las

subestimaciones y sobreestimaciones de

las diferentes cuentas de los Estados

Financieros con corte a 31 de diciembre

de 2019.

Falta de comunicación entre las diferentes

áreas de la Entidad que generan

operaciones que son susceptibles de

registro contable, así como deficiencia en

los controles frente a la aplicación de

políticas contables o su aplicación

uniforme dentro de la Entidad las cuales

son de obligatorio cumplimiento por parte

de los funcionarios de la ANLA.

Oficina Asesora Jurídica

Unificar criterios sobre calificación del

riesgo y provisión contable entre la

Oficina Asesora Juridica y el área

Financiera.

1. Mesas de trabajo con el Grupo de

Finanzas y Presupuesto mensuales para

cotejar la información sobre C.R. y P.C.

(35%), 2. Verificar la actualización con la

cuenta de cobro que presentan los

apoderados en los meses de mayo y

noviembre relacionadas con la C.R. y P.C.

(30%) y 3. Modificar los formatos GF-F-34

Reporte procesos judiciales y GF-F-45

Conciliación semestral PJ (35%).

Porcentaje 100 2021/06/30 65

1. Se han adelantado mediante correos

electrónicos mensuales las revisiones de la

calificación del riesgo y provisión contable

correspondiente a los meses de Octubre,

noviembre y diciembre. 15%

2. Se verificó con la cuenta del mes de

noviembre la actualización de la calificación

del riesgo y provisión contable en el

aplicativo Ekogui. 15%

3. Se modificaron los formatos de reporte

de proceso judiciales y el de Conciliación

prejudiciales el 09 de diciembre de 2020.

35%

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H6D2PAS2

No cuenta con un PM completo,

instrumento de mejora continua, con

acciones correctivas estructurales que

coadyuven a la efectividad y eficiencia de

procesos. No se registró la totalidad de

los hallazgos identificados en el 2018.

Vcto de acciones sin adopción de

acciones correctivas o preventivas

efectivas, en cumplimiento de la

normatividad aplicable, por eso los

hallazgos reiterativos

Ausencia de control y seguimiento en aras

de la rigurosidad en la aplicación de

procedimientos y normas que rigen para la

suscripción de los planes de mejoramiento

y su reporte en la forma y oportunidad

requerida, en el SIRECI.

Oficina de Control Interno

Retroalimentación tanto al grupo de

control interno como a los líderes de

proceso relacionado con el tratamiento y

cierre efectivo de los hallazgos de la

CGR.

1. Mesa de trabajo con grupo de CI para

analizar y definir los criterios para el cierre

de los hallazgos, 2. Memorando y/o

presentación en Cté de CI a los líderes de

proceso con los lineamientos y

recomendaciones para el cierre efectivo de

los hallazgos 3. Incluir un punto de control

en el procedimiento de ACPM relacionado

con la revisión del los PM de la CGR antes

de su suscripción.

Unidad 3 2021/02/28 2

1. Se realizó mesa de trabajo según Acta

del 25 de noviembre de 2020 3. Se incluyó

en el procedimiento de ACPM, código EM-

PR-03 versión 8 DEL 25 Nov 2020 punto

de control.

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H10D6P1

La ANLA no actúo oportunamente, siendo

corresponsable de los costos ambientales

generados por parte de la sociedad

minera, ya que hace parte de sus

responsabilidades el garantizar la

conservación de la biodiversidad y velar

porque haya mayores beneficios que

costos ambientales en los permisos y

licencias ambientales que apruebe

ejecutando un seguimiento y control

oportunos.

Desde 1997 al 2019 se evidencian faltas

de la institucionalidad pública al otorgar

permisos ambientales (PRRA y PMRRA)

sobre una zona donde confluyen varias

áreas protegidas. Deficiente gestión y

efectividad de las autoridades

ambientales, por la omisión de las

funciones de seguimiento y control en

cumplimiento de su misión y las medidas

de sanción por parte de la autoridad

ambiental

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Alto Magdalena 

Cauca

Fortalecer la gestión y efectividad en el

seguimiento al LAM0579

1.Oficiar y/o convocar a autoridades y

entidades con jurisdicción y/o competencia

en la cantera El Pilar y adelantar un taller

con actores institucionales y academicos

que lleven a establecer criterios adicionales

en la rehabilitación de la cantera El Pilar y

2. Emitir acto administrativo de segumiento

Soportes del taller y acto

administrativo de

seguimiento

2 2021/06/30 0

Se realizó reunión con la Alcaldía de

Chipaque (14-oct-20), en la cual se informó

del Taller que se estima realizar el 10 y 11

de marzo de 2021 con entidades externas.

El 20-oct-20 realizó reunión con

colaboradores de ANLA para establecer

metodología, fechas, participantes, entre

otros. Se gestionó cotizaciones de evento

y transporte. Se avanzó en la elaboración

del listado de participantes

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H10D6P1

La ANLA no actúo oportunamente, siendo

corresponsable de los costos ambientales

generados por parte de la sociedad

minera, ya que hace parte de sus

responsabilidades el garantizar la

conservación de la biodiversidad y velar

porque haya mayores beneficios que

costos ambientales en los permisos y

licencias ambientales que apruebe

ejecutando un seguimiento y control

oportunos.

Desde 1997 al 2019 se evidencian faltas

de la institucionalidad pública al otorgar

permisos ambientales (PRRA y PMRRA)

sobre una zona donde confluyen varias

áreas protegidas. Deficiente gestión y

efectividad de las autoridades

ambientales, por la omisión de las

funciones de seguimiento y control en

cumplimiento de su misión y las medidas

de sanción por parte de la autoridad

ambiental

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Alto Magdalena 

Cauca

Fortalecer la utilización por parte de los

equipos de seguimiento ambiental de las

herramientas tecnologicas de apoyo

para el seguimiento al LAM0579

Efectuar tres (3) seguimientos al

expediente LAM579, asegurando la

utilización de herramientas tecnológicas

como AGIL, acogiendo los conceptos

técnicos mediante los respectivos actos

administrativos.

Tres actos administrativos

de seguimiento
3 2021/06/30 1

Se realizó visita a la Cantera del Pilar el 14

de octubre. Se finalizó concepto técnico de

seguimiento al proyecto (6821 de 6 de

noviembre de 2020) y se elaboró acto

administrativo que acoge el concepto

técnico, el cual se encuenytra en revisión

de la Subdirectora de Seguimiento.

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H10D6P1

La ANLA no actúo oportunamente, siendo

corresponsable de los costos ambientales

generados por parte de la sociedad

minera, ya que hace parte de sus

responsabilidades el garantizar la

conservación de la biodiversidad y velar

porque haya mayores beneficios que

costos ambientales en los permisos y

licencias ambientales que apruebe

ejecutando un seguimiento y control

oportunos.

Desde 1997 al 2019 se evidencian faltas

de la institucionalidad pública al otorgar

permisos ambientales (PRRA y PMRRA)

sobre una zona donde confluyen varias

áreas protegidas. Deficiente gestión y

efectividad de las autoridades

ambientales, por la omisión de las

funciones de seguimiento y control en

cumplimiento de su misión y las medidas

de sanción por parte de la autoridad

ambiental

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Alto Magdalena 

Cauca

Adelantar mesas de trabajo con la

Oficina Asesora Juridica para gestionar

los expedientes sancionatorios

asociados a la Cantera el Pilar.

Adelantar reuniones cada cuatro meses

ente la SSLA y OAJ con el fin de conocer

el estado y avance de los procesos

sancionatorios asociados a cantera El Pilar

(SAN506-2019, SAN474 y SAN475 de

2018).

Actas de reunión 3 2021/06/30 1

Se llevo a cabo reunión con el grupo de

Sancionatorios de la OAJ el día 24 de

septiembre de 2020, en la cual informaron

el avance de los siguientes procesos

sancionatorios: (SAN506-2019, SAN474 y

SAN475 de 2018, se programó la próxima

reunión para el mes de enero de 2021.

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H11

Se evidenció la inobservancia de los

principios de oportunidad y eficiencia en la

atención al usuario frente al Derecho de

Petición.

Ausencia de mecanismos de control para

el cumplimiento de lo establecido en la

Resolución 1530/2015 parágrafo 1 del

artículo cuarto.

Subdirección de

Mecanismos de

Participación Ciudadana

Diseñar la herramienta tecnológica para

la estandarización y unificación de los

controles en la oportunidad de la

respuesta a los derechos de petición.

1. Identificar las necesidades (Formulación

de preguntas, puntos de control y

Construcción de Flujogramas) 35%, 2.

Levantamiento de requerimientos 35% y 3.

Seguimiento al diseño e implementación de

la herramienta tecnológica para la

estandarización y unificación de los

controles en la oportunidad 30%.

Porcentual 100 2021/06/30 55

Se elaboró documento de Levantamiento

de requerimientos (Definición) y por parte

de la Oficina de Tecnologías de la

Información se realizó el análisis y diseño

del proyecto de la Fase 1 (Documentos

RQF).

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H12

Se tomaron los tiempos de respuesta de

las PQRS atendidas por el Grupo de

Atención al Ciudadano pero en el indicador

no se incluyeron las dadas por las otras

dependencias, lo que afecta la razón de

ser de los indicadores de gestión en la

toma de decisiones y la confiabilidad de la

información reportada en la identificación

de la eficacia y oportunidad en la gestión

institucional.

Ausencia de mecanismos de control y de

actividades de seguimiento en este

proceso, y a los indicadores de gestión de

la Entidad, que permita la consolidación y

el reporte efectivo de las áreas

involucradas.

Subdirección de

Mecanismos de

Participación Ciudadana

Medir a traves de un único indicador la

oportunidad en las respuestas dadas a

los PQRSD recibidos en la entidad.

Generar alertas a través de memorandos

informativos que se envian mensualmente

a los jefes de dependencia y elaborar

presentación a comité directivo con los

avances de los indicadores de cada una de

las dependencias.

Memorandos y

Presentaciones
12 2020/12/31 12

La OAP generó las alertas del avance de

los indicadores de producto y gestión del

PAI a través de memorandos informativos

enviados de manera mensual a las

dependencias (septiembre 2020184605;

octubre 2020206700; noviembre

2020228002; diciembre 2021011523). Así

mismo, mensualmente se presentaron los

avances ante Comité Directivo.

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H17D8

Inefectividad del Proceso del Cobro

Coactivo y Persuasivo, por el

incumplimiento en cuanto a la oportunidad

y al cumplimiento de las etapas del mismo,

lo que puede conllevar al no recaudo de

los recursos de la Entidad

Falta de control y seguimiento sobre la

oportunidad en la realización de las

actividades que forman parte del proceso

de Cobro Persuasivo y Coactivo, así

como del cumplimiento efectivo de cada

una de ellas.

Oficina Asesora Jurídica

Facilitar y mejorar la gestión del proceso

de cobro coactivo y hacer mas eficiente

la busqueda de bienes.

1. Cada abogado debe oficiar a las

entidades, que establece el manual, y

consultar la propiedad de bienes inmuebles, 

para la busqueda de bienes en los

procesos a su cargo, previa identificación

de los deudores. (25%), 2. Con base en las

respuestas recibidas adelantar las acciones

pertinentes (25%) y 3. Revisar, actualizar y

socializar el Manual de Cobro Persuasivo y

Coactivo. (50%)

Porcentaje 100 2021/06/30 70

1. Se efectuó la búsqueda de bienes de los

deudores a través de oficios al RUNT,

TRANSUNIÓN, algunas entidades. (15%)

2. En proceso la recepción y consolidación

de las respuestas a los oficios de

investigación de bienes (5%)

3. Se actualizó el Manual De Cobro

Persuasivo y Coactivo en el Sistema

Integrado de Gestion. (50%)

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H18

Se permite continuidad en el usufructo de

los de los recursos naturales, ante

demoras en la toma de decisiones que

además se puede ver afectada por

acciones externas como reorganizaciones, 

liquidaciones, la misma prescripción o la

pérdida de fuerza de ejecutoria del título

valor.

Falta de cumplimiento de la normatividad

interna de la Entidad respecto del Proceso

de Cobro Persuasivo y Coactivo.

Oficina Asesora Jurídica
Facilitar y mejorar la gestión del proceso

de cobro coactivo.

1. Identificar los procesos suceptibles de

acumulación. (34%), 2. Elaborar los autos

de acumulación de los procesos

identificados. (33%) y 3. Realizar

seguimiento trimestral a la elaboración de

los autos de acumulación. (33%)

Porcentaje 100 2021/06/30 44

1. Se identificaron procesos susceptibles

de acumulación. Tarea permanente de

identificación (17%)

2. Se continúa con la acumulación tanto de

procesos (autos), como de obligaciones

(mandamientos de pago) (17%)

3. Se verificó el avance en las

acumulaciones de procesos y obligaciones

(10%)

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H19D9

Se tiene una cartera con vigencias del

2006 al 2015, cuyo término refleja la

evidencia de un riesgo para la entidad

respecto del recaudo de los recursos.

Falta de gestión por parte de la ANLA en

el control de términos a estos procesos.
Oficina Asesora Jurídica

Garantizar que la contabilidad de la

entidad revele la cartera que es

suceptible de recuperación

1. Continuar con la identificación de la

cartera suceptible de depuración, al menos

una vez cada seis meses 40% 2. Gestionar

la depuración de la cartera de acuerdo con

el procedimiento P-A-GFI-26 30% y

3.Oficiar al MADS para indagar sobre el

tramite de la recomendación realizada por

el cte depuración cartera FONAM, en torno

a las obligaciones puestas a su

consideración (30%)

Porcentaje 100 2021/06/30 40

1. durante el segundo semestre de 2020 se

identificó la cartera susceptible de

depuración. (20%)

2. Se remitió a SAF memorando con la

cartera a depurar para tramitar la solicitud

de sesión del comité de cartera FONAM

(10%)

3. Por requerimiento del Comité de Cartera

FONAM se presentaron nuevamente las

obligaciones para su consideración y

recomendación de depuración. (10%)

Auditoría Financiera 2019 Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H2D2P1

Las acciones y procesos establecidos por

el licenciatario se centran en acciones

reactivas, en lugar de priorizar medidas

preventivas, sin que la autoridad ambiental

exija su ajuste o actualización teniendo en

cuenta las continuas contingencias con

impactos sobre las fuentes hídricas

Falta de un adecuado y oportuno

seguimiento y Falta de controles efectivos

y oportunos, que permitan y garanticen el

cumplimiento y observancia de las

disposiciones legales aplicables al

momento de evaluar el Plan de Manejo

Ambiental y plan de contingencia, y su

seguimiento oportuno a través de los

informes de cumplimiento ICAs

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Medio Magdalena 

Cauca Catatumbo

Verificar la eficacia y eficiencia de las

medidas de manejo del PMA 

1.Realizar estudio multitemporal de la

calidad de los cuerpos de agua

superficiales en el área del proyecto con

base de los ICAs(25%), 2.Realizar mesa

con la Corporación(25%), 3.Elaborar CT de 

seguimiento 2020(25%), Analisis de las

medidas establecidas en el PMA y

Verificacion de los controles aplicables a la

calidad de las fuentes hidricas; 4.Expedir

Acto Adm de seguimiento(25%)

Porcentaje de avance de

las actividades

programadas

100 2021/08/03 75

Se realizó oralidad el 16/10/2020 con acta

# 380. Se emitio Resolucion de ajuste via

seguimiento # 1966 del 04/12/2020, se

solicito mesa de trabajo con la Corporacion 

se envio doc del hallazgo de la contraloria

oficios con radicado 2020207522-2-000

25/11/2020

AC Planes de Contingencia

y Atención de Emergencias -

Barrancabermeja y

Anchicayá

Vigente
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MODALIDAD DE 

REGISTRO

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO RESPONSABLE ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD 

DE MEDIDA
META

ACTIVIDADES / FECHA 

DE TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

AVANCE FÍSICO DE 

EJECUCIÓN A 

DICIEMBRE DE 2020

DESCRIPCION DEL AVANCE 

DICIEMBRE DE 2020
AUDITORIA ESTADO

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H6D6

No se cuenta con un estudio

hidrosedimentológico e hidrodinámico de

la cuenca del río Anchicayá y si bien es

cierto es un problema entre la comunidad y 

la Empresa, no existe una gestión social

efectiva ni coordinación con otras

entidades por parte de la ANLA para

lograr que se llegue a un acuerdo,

afectando gravemente el conocimiento de

los impactos en materia hídrica.

La ausencia de gestión efectiva por parte

de la Autoridad Ambiental ANLA, además

de coordinación con otras entidades para

lograr que se llegue a un acuerdo entre las

partes y se puedan realizar los monitoreos

que permita conocer en detalle de las

condiciones del embalse y de la corriente

aguas abajo del sitio de presa, en aras de

tomar las medidas de mitigación

necesarias.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

Gestionar el acercamiento con otras

entidades como la defensoría del pueblo

y personería de cada uno de los

municipios del área de influencia, con el

fin de que ejerzan un papel de

intermediarias entre la empresa y la

comunidad para poder realizar los

monitoreos del embalse. 

1. Elaborar oficios a cada entidad

convocando a efectuar la mesa

interistitucional (20%) y 2. Realización de 2

mesas interinstitucionales (80%).

Porcentaje de avance de

las actividades

programadas

100 2021/12/30 15

1. El 11-dic-20 se elaboró y envió oficio

dirigido a Defensoria y esta en elaboración

el oficio de la personería (10%).

AC Planes de Contingencia

y Atención de Emergencias -

Barrancabermeja y

Anchicayá

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H7D7IP1

Afectación con vertimientos a los recursos

naturales sin ningún control por parte de la

ANLA y PNN.

Debilidades de seguimiento y verificación

de los permisos y autorizaciones por parte 

de la autoridad ambiental ANLA

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

Gestionar el acercamiento con Parques

Nacionales autoridad competente para

realizar el seguimiento al permiso de

vertimiento, con el fin determinar la

posible afectación que puede generar el

vertimiento sobre los recursos

naturales.

1. Elaborar oficio dirigido a Parques

Nacionales convocando a reunión para

revisar los permisos ambientales del

proyecto (50%) y 2. Realizar reunión para

revisar los permisos ambientales vigentes

del proyecto y las acciones a adelantar

(50%).

Porcentaje de avance de

las actividades

programadas

100 2021/07/30 5
1. Oficios dirigidos Parques Nacionales en

elaboración (5%).

AC Planes de Contingencia

y Atención de Emergencias -

Barrancabermeja y

Anchicayá

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H8D8OI2

De las diferentes obligaciones interpuestas 

por los hechos sucedidos desde junio de

2001, como consecuencia de la descarga

de lodos del fondo del embalse del Bajo

Anchicayá, no se han ejecutado los

programas de repoblamiento piscícola, la

veda de pesca, el programa de fomento

piscícola y los programas de asistencia

técnica agropecuaria.

La Autoridad Ambiental ha sido laxa y no

aplicó los instrumentos administrativos

con los que cuenta para hacer cumplir las

obligaciones impuestas a la sociedad

mediante la Resolución No. 0556 de 2002.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

Realizar acercamiento con otras

entidades como la defensoría del

pueblo, personeria de cada uno de los

municipios del área de influencia y con

la autoridad pesquera AUNAP, con el

fin de que ejerzan un papel de

intermediarias entre la empresa y la

comunidad para que acepten la

implementación de los programas de

repoblamiento piscícola y asistencia

técnica. 

1. Elaborar oficios a cada entidad

convocando a efectuar la mesa

interistitucional (20%) y 2. Realizar 2

mesas interinstitucionales (80%).

Porcentaje de avance de

las actividades

programadas

100 2021/12/30 12.7

1. 20201211 Oficio dirigido a Defensoria

(6,7%), personeria y a la autoridad

pesquera AUNAP, oficios en elaboración

(6%).

AC Planes de Contingencia

y Atención de Emergencias -

Barrancabermeja y

Anchicayá

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H1D1

Plan de Trabajo: El hecho de no contar

con un plan de trabajo limita la visión y el

avance que deben tener los integrantes de

la Mesa de Trabajo Interinstitucional para

cumplir las órdenes de la sentencia

SU698/17. Además, no permite conocer

las variables que se pueden presentar en

los tiempos de ejecución, como los temas

que se deben abordar en los informes que

trata la sentencia.

Falta de planeación y coordinación entre

las entidades que conforman la Mesa de

Trabajo Interinstitucional, para determinar

las actividades que le corresponde a cada

una.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará y participará en la

construcción del Plan de trabajo,

conforme al cronograma definido por la

Mesa interistitucional (condicionado a la

aceptación de los acuerdos por parte de

las comunidades y los intervinientes, lo

cual puede impactar los tiempos

programados), en lo que le corresponde

a la resolución las incertidumbres que se

determinen, en el ámbito de su

competencia.

Acta de la Mesa Interinstitucional Y Plan de

trabajo desarrollado

Actas de la Mesa

Interinstitucional y Plan de

Trabajo

6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 

18/12/2020 mesa interinstitucional, acta

No.19. ANLA apoyó y participó en la

construcción del Plan de trabajo, conforme

al cronograma definido. Adicionalmente,

ANLA participó en la propuesta del MADS

frente a un tablero de control que permita

definir fecha y responsabilidades.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H2

Presentación Informe Mesa

Interinstitucional: Informe con abundantes

debilidades en la presentación,

estructuración y desarrollo de un contenido

lógico y acorde a lo requerido en la Orden

Octava de la Sentencia. Información

incompleta, temas no abordados,

diferencias entre el contenido y los títulos

del informe. Débil desarrollo de los

diferentes apartes del informe.

Falta de definición metodología de trabajo

integral y criterios para el desarrollo del

informe y el cumplimiento de lo ordenado

en la Sentencia. Carencia de instrumento

de seguimiento, evaluación interna,

corrección y aseguramiento y confiabilidad 

del informe. Ausencia de controles y

marco de referencia previo, definido por

las Entidades de la Mesa para el

cumplimiento de la Orden Octava

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará en la revisión y ajustes y

acatará por decisión del órgano

colegiado de la Mesa, los estándares

metodológicos internos para la

presentación de los informes y

documentos técnicos que en adelante se

elaboren. Además, propondrá a la Mesa

Interinstitucional la aprobación e

implementación del proyecto de Plan

Metodológico que ha venido trabajando

el Comité Jurídico de esta.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19. ANLA

participó en los temas como el estándar

para la presentación de informes y el

desarrollo de la metodología. 

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H3

Fuentes de información y análisis,

descripciones y soportes documentales: 

Se presentan reiteradas debilidades y

errores en el tratamiento de la información,

no se observa en la estructuración y

desarrollo del informe, la definición y

dimensionamiento de las ventajas y

desventajas comparativas de retornar o no

las aguas de forma temporal al cauce

natural.

Debilidades en la presentación y

tratamiento de la información utilizada en

el informe de la Mesa Interinstitucional. El

desarrollo del informe se soporta en autor

referencias y documentos e información

aportada por la empresa Cerrejón, lo

observado representa un riesgo de

asimetría y posibles riesgos morales con

la información (consecución de

información actualizada y verificable).

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará en la revisión y ajustes y

acatará por decisión del órgano

colegiado de la Mesa, los estandares

metodológicos internos para la

presentación de los informes y

documentos técnicos que en adelante se

elaboren. Teniendo en cuenta que el

insumo técnico con que cuenta la ANLA

corresponde a la información que reposa 

en el expediente LAM1094, producto del

seguimiento ambiental.

Acta de la Mesa Interinstitucional e

Insumos técnicos de ANLA solicitados por

la Mesa

Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19. ANLA

participó en los temas como el estándar

para la presentación de informes y el

desarrollo de la metodología. 

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H4

Definición de realineamiento,

reencauzamiento: Utilización de múltiples

referencias en todo el texto del informe en

donde relacionan el término

realineamiento, con el riesgo de producir

interpretaciones erróneas y resultados no

ajustados al escenario actual en el área de

influencia del proyecto de desviación en

cuenca baja, se presenta un riesgo sobre

los análisis y resultado del informe

Carencia de anexo de términos técnicos y

científicos los cuales se desarrollo el

informe. Carencia de procesos de

unificación de criterios, enfoques y uso de

términos técnicos y científicos para el

desarrollo del informe. Carencia,

debilidades de Coordinación técnico -

científico en el informe para detectar los

errores, inconsistencias y debilidades en

todas sus fases de su desarrollo.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

Apoyo a la mesa en revisión y ajustes,

acatar los estándares metodológicos

internos para: a) presentación de

informes/documentos técnicos que

genere la mesa. b) Definición de un

anexo de términos técnicos y científicos

soportado en documentos oficiales

existentes; de no tener términos

oficiales, acordar su definición en el

desarrollo de las incertidumbres.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19. ANLA

participó en los temas como el estándar

para la presentación de informes y el

desarrollo de la metodología. 

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H5

Alcance Orden Octava escenario de

desmantelamiento cierre y abandono

obras: El informe se desarrolla centrado

en el escenario de desmantelamiento,

cierre y abandono por el retorno temporal

de las aguas al cauce natural, sin que se

evalúe simultáneamente dicho escenario

frente al escenario de los posibles

beneficios ambientales y sociales por el

retorno de las aguas al cauce natural.

Con la selección del escenario de

desmantelamiento, cierre y abandono para 

definir el marco de evaluación y decisión

del eventual retorno temporal de las aguas

al cauce natural del Arroyo Bruno, se

orientó en alto grado desde el punto de

vista económico tal decisión, en

detrimento de los componentes

ambientales y socioeconómicos de las

comunidades accionantes.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA se acogerá a las criterios

ambientales y socioeconómicos que

determine la Mesa Interinstitucional, de

conformidad con lo dispuesto por la

Corte, para el análisis, discusión y

resolución de las incertidumbres que

sean de competencia de la entidad.

Acta de la Mesa Interinstitucional 
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H6

Participación de las comunidades

demandantes: El informe presenta

debilidades, vacíos e interpretaciones

erróneas en relación con el tratamiento,

desarrollo y conclusiones relacionadas al

componente de participación de

comunidades.

Debilidades en la consecución, inclusión y

uso de información social y socio

ambiental actualizado y confiable de

primera mano da de las comunidades La

Horqueta, La Gran Parada y Paradero.

Desconocimiento lo ordenado en la

Sentencia SU698/17 en cuanto a las

ordenes segunda y cuarta.
Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA participará en los espacios de

participación con las comunidades de

Paradero, Gran Parada y La Horqueta

propuestos por la Mesa, bajo la

metodología de participación establecida 

por la Mesa Interinstitucional y acordada

el 29 de noviembre de 2019, que permita

recaudar la información que éstas

aporten, en el marco de la orden cuarta

de la Sentencia SU-698 de 2017.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 

18/12/2020 mesa interinstitucional, acta

No.19, se abordo el tema de la

elaboración, aprobación y adopción para la

metodología del estudio técnico para dar

alcance al tema de las incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H7D2

Análisis costo beneficio y valoración

económica: Uso erróneo de la

herramienta de ACB y metodologías

valoración económica en toma de

decisiones (orden octava), no puede ser

soportada en estas herramientas, conlleva

subvalorar e invisibilicen valores

superiores de la naturaleza colindantes a la 

construcción cultural de las comunidades

en torno a los recursos naturales que la

sustentan.

Debilidades en la aplicación del método

usado, independiente de su idoneidad o

no en el caso definido por la sentencia. No 

se analizaron alternativas para utilizar la

herramienta de costo beneficio enfocado

a la decisión tal y como está definida en la

Orden Octava. No se exploraron otros

escenarios de trabajo multicriterio con

mayor énfasis en los componentes

ambiental y social.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA, con los insumos técnicos que den 

respuesta a las incertidumbres, de ser

necesario propondrá a la Mesa

Interinstitucional, explorar el uso de

metodologías alternativas al ACB, como

el análisis multicriterio con énfasis en

componentes ambiental y social,

responsabilidad de todas las entidades

que conforman la mesa por tratarse de

un análisis integral en el marco de sus

competencias.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H8D3

Medio Socioeconómico - Consulta

Previa: Desarrollo de los análisis y

resultados del tema de comunidades

desarrollado con debilidades, sesgos y

carencia de una adecuada, centrada y

robusta información del componente

comunidades afecta el equilibrio y validez

al informe de la Mesa Interinstitucional.

No se estableció un canal de

comunicación directo y eficiente con las

comunidades accionantes a efecto de

conocer su visión y relación con el cauce

natural y el normal flujo de sus aguas. No

se estableció una herramienta de consulta

con las comunidades accionantes a efecto

de conocer los valores ambientales,

culturales, económicos y espirituales

potencialmente afectados por el desvió.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA participará en los espacios de

participación con las comunidades de

Paradero, Gran Parada y La Horqueta

propuestos por la Mesa, bajo la

metodología de participación establecida 

por la Mesa y acordada el 29 de

noviembre de 2019, que permitan

recaudar la información que éstas

aporten para la resolución de las

incertidumbres, en el marco de la orden

cuarta de la Sentencia SU-698 de 2017.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H9D4

Medio Socioeconómico - Impactos en el

Medio: Resultados y conclusiones del

informe sin respaldo y aceptación por

parte de las comunidades accionantes, así

como el descontento de las mismas y la

generación de expectativas en detrimento

de la credibilidad de las instituciones que

conforman la Mesa Interinstitucional.

Definiciones y valoraciones genéricas, no

permiten el desarrollo de análisis,

discusiones y resultados equilibrados,

objetivos y consecuentes con la realidad

de los componentes de la naturaleza y del

entorno social. No se observa la

participación de las comunidades en la

definición y evaluación de los escenarios

sociales y ambientales que consideran

afectados por la desviación del cauce.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará en la formulación del

documento que será remitido a las

comunidades accionantes e

intervinientes con relación a preguntas

planteadas en espacios de participación

del 30-1-2020 y 1-2-2020. Asimismo,

acogerá las actividades de participación

con las comunidades (Paradero, Gran

Parada y La Horqueta), bajo la

metodología de participación por la

Mesa y acordada el 29-11-2019

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente
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2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H10D5

Medio Socioeconómico - Evaluación

Económica: La mesa interinstitucional

decidió dar mayor relevancia a los

aspectos económicos del escenario de

desmantelamiento, cierre y abandono total

del proyecto, asumiendo así un escenario

extremo no definido por la solicitud de la

Sentencia, sin que se contrapongan

valores similares al escenario de retorno

de flujo temporal del agua al cauce natural

No se establecieron canales y escenarios

efectivos de participación de las

comunidades en los diferentes aspectos

de los componentes económicos, sociales

ambientales y culturales de las

comunidades accionantes.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA participará en los espacios de

participación con las comunidades de

Paradero, Gran Parada y La Horqueta

propuestos por la Mesa, bajo la

metodología de participación establecida 

por la Mesa y acordada el 29 de

noviembre de 2019, que permitan

recaudar la información que éstas

aporten para la resolución de las

incertidumbres, en el marco de la orden

cuarta de la Sentencia SU-698 de 2017.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H11

Resultados y conclusiones generales:

las conclusiones del Informe son

susceptibles de múltiples discusiones.

ejemplo: No se observa al interior del

informe  tratado a fondo  aparte especifico 

que demuestre que no se está poniendo

en riesgo la disponibilidad del agua para

las comunidades, especial para las

comunidades accionantes, en tal sentido la

conclusión carece de sustento, etc.

Ante la ausencia de escenarios

multicriterio incluyendo los componentes

del medio natural y social, afecta las

conclusiones presentadas, en donde

propenda al criterio económico de

escenario de no retorno del agua al cauce

natural (mantener cauce artificial),

interpretando de forma errónea la Orden

Octava, incidiendo sobre el retorno del

flujo de agua de manera temporal al cauce

natural.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA revisará los resultados y

conclusiones de los estudios que se

deriven de la discusión de las

incertidumbres de la Orden Quinta en lo

que le compete, de tal forma que queden

contemplados los aspectos ambientales,

sociales y económicos a que haya lugar.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, se abordo el

tema de la elaboración, aprobación y

adopción para la metodología del estudio

técnico para dar alcance al tema de las

incertidumbres.

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H12D6

Cumplimiento de la Orden Octava -

Decisión: o se da estricto cumplimiento a

la Orden Octava- el informe se centró en

analizar el escenario de pérdida de caudal

temporal de agua en el cauce artificial y no

en evaluar, comparar e incluir

objetivamente las ventajas y desventajas

del retorno temporal de las aguas a su

cauce natural y los efectos sobre las

comunidades accionantes... etc.

El informe se desvía de lo ordenado por la

Corte, respecto a la medida provisional,

dado que centra y apunta su trabajo al

desmantelamiento del cauce artificial y no

analiza con suficiencia y profundidad el

escenario de retornar temporalmente el

flujo del agua por el cauce natural, de tal

manera que se soporte clara y

directamente la conclusión del informe

independiente de su resultado.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará en la revisión y ajustes y

acatará por decisión del órgano

colegiado de la Mesa, los estándares

metodológicos internos para la

presentación de los informes y

documentos técnicos que en adelante se

elaboren.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, la ANLA

participó en los temas como el estándar

para la presentación de informes y el

desarrollo de la metodología. 

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente

2 AVANCE ó

SEGUIMIENTO DEL PLAN

DE MEJORAMIENTO

H13

Metodología para evaluación de

Impactos Ambientales: El resultado de la

matriz es discutible respecto a su validez y

soporte idóneo para los demás procesos

y análisis, lo que puede representar

riesgos de confiabilidad al informe,

generando posibles escenarios de

discusión y rechazo, contrario a lo

requerido por la Sentencia - No se

presenta análisis y discusión de los

resultados, etc.

El tratamiento de varios componentes no

es equilibrado o simétrico, ya que en unos

casos se aborda el escenario de continuar

el flujo del agua en el cauce artificial junto

con el escenario de retorno del flujo del

agua al cauce natural, mientras que en

otros solo se trata el escenario de

mantener el flujo del agua en el cauce

artificial, sin que medie razón o explicación

alguna.

Subdirección de  

Seguimiento a Licencias - 

Grupo Caribe Pacífico

ANLA apoyará en la revisión y ajustes y

acatará por decisión del órgano

colegiado de la Mesa, los estándares

metodológicos internos para la

presentación de los informes y

documentos técnicos que en adelante se

elaboren.

Acta de la Mesa Interinstitucional
Número de Acta de la

Mesa Interinstitucional
6 2021/08/31 3

23/09/20 mesa interinstitucional,acta

No.17. 27/10/20 mesa interinstitucional,

acta No.18. 18/12/2020 mesa

interinstitucional, acta No.19, la ANLA

participó en los temas como el estándar

para la presentación de informes y el

desarrollo de la metodología. 

Auditoria de Cumplimiento

Sentencia SU-698/17

Arroyo Bruno - La acción

de mejoramiento presentada

a la CGR depende de las

actuacciones de la mesa,

cuya Secretaría Tecnica la

ejerce el MADS. Toda vez

que la ANLA no puede

trasgredir la competencia de

la Mesa Interinstitucional; y

el alcance de la auditoria

CGR solo se focalizó en 3

de las 17 entidades que la

conforman.

Vigente


